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L"-No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación :

2 ."-S61o el ejecutante podrá hacer posturas en c~,-'.i-
dad de ceder el remate a un tercero .

3."-Para tornar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao Vizca-

ya, S .A ., oficina 155, de calle Mayor, de Cartagena, una
cantidad igual, por lo menos, al 200/1 efectivo dcl valor de
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos . (Cuenta de consignaciones nú-
mcro 3056-17-60/94) .

4."--Las subastas se celebrarán en forma de pujas a
la llana, si bien además, hasta el día señalado para su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en el establecimiento destinado al
efecto, el importe de la consignación .

4.1'-Que a instancias del actor podrá reservarse los
dcp6sitos dc aquellos postores que hayan cubierto el tipo
de subasta y lo admitan a efectos de que, si el primer ad-
judicatario no cmnpliese sus obligaciones, puedan apro-
barse el rcinate a favor de los que le sigan por el orden de
sus respectivas posturas .

5 ."-Que los títulos de propiedad suplidos por certi-
ficación registral estarán de manifiesto en la Secretaría de
cste.Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado-
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que
asimismo estarán cle manifiesto los autos, y que las car-
gas anteriores y las preferentes -si las hubiera- del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndo-
se que el rematantc las acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

6 .'--Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudicm celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora .

7 ."-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el do-
micilio del demandado, conforme a los artículos 262 al
270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dc no ser hallados
en el mismo este edicto servirá igualmente para notifica-
ción a los demandados'del triple señalamiento del lugar,
día y hora del remate .

Bienes objeto de subasta :

1 Mesa de despacho de madera : 20.000 pesetas .
1 Mesa de despacho metálica : 15.000 pesetas .
1 Fotocopiadora marca Nashua-8112, y un carro

soporte : 60.000 pesetas .
1 Cargador dc Walkis, marca Catelemovile, de

scis caigadores : 50 .000 pesetas .
1 Walki-Talki, marca Lelemovile : 120 .0(JO pesetas .
1 Fax, marca Murato M-I : 40 .000 pesetas .
1 Emisora de radio, inarca Nagai : 35 .000 pesetas .

1 Máquina de escribir eléctrica, marca Brother
AX- 110 : 14 .500 pesetas .

1 Calculadora eléctrica, marca Texas : 4 .500 pesetas .

1 Caja fucrte mediana, marca Fac : 15 .000 pesetas .

1 Anuario archivador con tres lejas : 25 .000 pesetas .
1 Banco de trabajo metálico, marca Heco : 1 5 .000

pesctas .
3 T.dadros eléctricos : 18 .000 pesetas .

TOTAL : 432 .000 pesetas .

Dado en Cartagena a cinco de enero de niil nove-

cientos noventa y seis .- El Magistrado Juez- EISe-

cretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción níí-
mero Siete de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 24 de 1995, se sigue prucedimien-
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, a instancia de Banco de Santander, S .A ., representa-
do por el Procurador Sr . Ortega Parra, contra doña Laura
Martínez Falero Galindo, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas la finca hipotecada
que al final de este edicto se identifica concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el prcíximo 21 de marzo de
1996, a las 1 1 horas, al tipo del precio pactado en la es-
critura de constitución clc la hipoteca; no concurriendo
postores, se señala por segunda vcz, el día 24 de abril de
1996, con el tipo de tasación del 75% de la primera ; no
habiendo postores de la misma se señala por tercera vez y
sin .sujeción a tipo, el día 28 de mayo de 1996, cclebrán-
dosc en su caso estas dos últimas a la misma hora que la
primera .

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea in-
ierior a la cantidad de 12.500.000 pesetas que es la pac-
tada en la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda
subasta al 75%<, de esta suma,y en su caso, en cuanto a la
terceea subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segrmda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir comu postor a la su-
basta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas . En la segunda subasta, el de-
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prísito conistirá en el 209por lo menos del tipo fijado
para la scgunda, y lo dispucsto en el párralo antcriur será
tambicn aplicable a ella .

Tcrccra . 'fodns las posturas podrán hacérse a cali-
dad tic eeder el ranate a un tercero y realizarse pur eseri-

to en pGego cerrado, desde la publicación dcl presente
edicto hanta la celehraciónde la subasta que se trate, de-
positando en la mcsa del Juzgado, junto a aquél, el itn-
purte tic la consignacibn o acompañando el resguardo de
habaia hecho en el establecimientb destinado al efecto .

C:uarto .-Los autos y Lt ccrtificaciún del 12egistro a
que se rcf icrc la regla 4' deI artículo 131 (le bt Lcy Hipo-
iccaria esl .fn de maniliestu en la Secretaria ; se entenderá
quc todo liciladur acepta cumo bastantc la titulación . y
que las cur,us r, pravámenes anteriores y los prelerentes,
.i los irubicrc . al crcdito del actor amtinuarán subsistrn-
~cs, enicndíúndose que el remntante los acepta y qucda su-
brogado en la re,cponsabilidad dc los misntos . atn dcdicar-
w a w cxtinciún dcl,prccio dcl rematc .

Quintu----Sc prcvicnc quc en el acto de la suhasta se
har3 aOnvi .rr yuc el rcmatantc aceptn las oblicacioncs an-
ics czpresnJ ;n. y si nu I :u accptn. nu Ic scrá admitida la
t"rupo,iciún : iampoc.o se adnritirú postura por escrito que
río nrntcngu I ;r aceplaciún cxpresa de tales obligacioncs .

Scxla --- Sin pcrjui .:io dc la que se Ileve a caho en la
linca hipotccada, conliu-rue a los artículos 262 al 270 de
la Lcy rtc Gnjuicianricntu Civil, de no ser Itallado en ella
este edicuo senirá igualmente para notificacidtt al cteudor
del Iriplescirulamicnuo del lugar, día y hora del ranate .

Scplinra- Si por fueria mayor o causa ajena al
.luzgado nn pudicra cclebrarsc la subasta en el día y hora
~eñaludoti . 1c entender5 que se celebrará el siguiente día
hábiL a la rnisma hora, exceptuando los sábados.

Pinca ob.jeto de subasta :

Urbana: ~:úmcro vciotisicle.- Apart.ncnto Ictra ll,
piso ixquicrdn, situadu en la plauta cuarta; ticnc su en(ra-
Ja pur la cscalcra sc Í,~unda del edilicio Bahamas, situadu
en la Hacienda Dns Mtucs, en l .a Manga del Mar Menor .
parajc tic Calnc Í, ro, diputadón del Lcntiscar, tcnninu de
Cuna11' ena . quc ocupa una superilcie útil de sesentay tres
nrcucrs y trcinra dccímctr-oti ruüdrados y cout1uuidu de sc-
lenta sieic rnenos cincucma decímetroti cuudrados . dis-
uibuidr7~ cn Narian hahitacioncs y scnicius . Linda : pcv I<,
dvrcchu . cnirunúrr, irina ajurdinada, rccaycntc .r la tucha-
dla principul dcl edilicio y en pcyucña partc vivicnda Iclra
li : por la üyuicrda, ní, zona ajardinuda iccavcntc a la
fachad .r pruicri<rr . y por rl fundo . con lu vivienda lctrt C_
ron cntratdnr I„ ) r la cscalcr a primcra .

1 c ( orr~ 1 .pundc como aneju cxclusi~<, y . int_ular ( Ic
p rnpicdad . la Irlar.a dc apurc .nnicn(r~ ~cñnl :rda ~un cl nú-
I nero vCinti .iv l c . •

(~uulu : 1? 1)" cnicn)s y rnil ,actrcicnias IrcinLr . nurcr
~li~~ir nlrsini .,•. I,urcieni„_ ~ .

iaiiun dlo ciun .i 1 .~. .r * fnlinc

i•.
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Cargas y arrcndamicutus : Ni) apurcccn en el Rcgis-
Iro dc lu Prupiedad tic La Unión .

Inscrita la hiprrteca en la Sección 2 .", tomu 8 17. li-
hro 160 . litliu 71, finca 7 .60 1, inwcripciún 4 .', dcl Rclgis-
tro dc la Propicdad de La Unión .

C.utagena a diccir>eho de eneru de mil nrrvecientos
novcnta y cis- -El Magistrado Juc~i..-l .u Sccrrtaria .
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PRIMERAINSTANCIA
Nl1MERO UNO DE MURCI A

E1 ) 1C'1' O

El MaÍ,istrado Jucz del Juzgado dc Prinicra Inslancia nú-
mcro (Jno tic Murcia .

Hace ,aabcr : Que en este JurLadri se si gue procedi
- micntu cspccial sumariodel ardculu 131 dc la 1,0y Hipo-

tccaria , con el númnro -912/93, promovido por Gcsfinco,
S .A ., contr.r Ycdro Cánuvas Martínci y Ghrria Sánchcr
Martíncz . en los que por resolucirín de esta fccha, sc ha
acordado wcar u la vcnta cn púhGca subasta los inmuc-
hles que al I inal se de s criben . cuyo remaie tendrá lu gar en
la Sala de Audicncia tic este Juivatdo_ cn la fo rma .i-
guicnte~ -

Ln primcra suhasta, el día 17 de abril dc 1996, a Ias
12 lumis de su mañana, sirviendo de lipo, el pactado en la
cncritura tic hipoteca . ascendente a la suma dc 935 .000
pesetas la linca núman 1 .728-N, y 170_000 pesetas la
finca 7 .9(11 .

[:n scgunda suhastu, casrr dc no yucdur rematados
los bicnes en la primcra, el día 15 dc m :ryrr de 1996 , a la
ntisnru h o ru, con las mismas cundiciones establecidas
para la antcrior, sirvicndo tic lipu el sctcnta y cinco por
cicntu dcl yuc. sc luNo cn cucnta paru la primcra .

Y en icrccru suhasta, si no se rcmataran en nin=una
cle la s unteriores, el día 19 de ¿unio tic 1 996, a la mismn
hora . «un iudas In ' dcrnüs cundicioncs dc la s C gunrla . pero
s in sulceidn crtipo .

i . . . . . No nc adrnitnán postwn, yuc no cuhran el tipo
dc suhast .r, cn prirncra yscgunda, pucticndosc h .rccr cn
calidad dc ccder el rerwnc a un tcrrcro . I,tcultad que po-
dr :í utiar rinii:uuuntc cl acrccthu cjccutunl c

_ . Los qur dcsren tomar parlr cu la subusla , a cs
cch . :i~in rlcl ,rcrccJorcjccutttnlc. dchcrin ingresar p [ cvi :r
rnrrnc i ]k la Cucnla ric Cnn s i , naciuncr. dc este .luteado .
núirn•in t(Rí-t . dr l .r ~ucursal Jc Infantc D. Juan Manucl .

H•ni.'.i:.rüv :r dc ", lu ciudml . el vc intc po r
sin , rnn requi,ito no ~i .írr ud-

;r~lvma cn I ;i 1 urnci cl c hu


